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Esta Dirección Gerencia de conformidad con las facultades que me han sido delegadas por 
Resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria de 15 febrero de 2011 (BOCM de 31 de 
marzo de 2011) 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 11 de diciembre de 2015, se formalizó con la empresa IBÉRICA DE 
MANTENIMIENTO, S.A, contrato administrativo derivado del expediente de contratación de 
“SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE RESPIRACIÓN, 
ANESTESIA Y DIÁLISIS DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN” (EXPTE.: 
329/2015), por un importe de 1.217.496,00 euros, al que le corresponde una base imponible de 
1.006.195,04 euros y un IVA de 211.300,96 euros,  y un plazo de ejecución desde el 1 de enero de 
2016 hasta el 31 de diciembre de 2017. 
 
2.-  El artículo 23.2 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (Real Decreto 
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre), prevé la posibilidad de que los contratos sean objeto de 
prórroga, siendo obligatoria para el empresario.  
 
3.- La empresa ha prestado su conformidad de prórroga para el periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

 
R E S U E L V O 

 
De conformidad con los artículos 23.2 del Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público (Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre) y el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA para el ejercicio 2018, del contrato a que hace referencia el punto 1 de 
los antecedentes, con la empresa IBÉRICA DE MANTENIMIENTO, S.A con CIF: A-50158997, en la 
cantidad de SEISCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON SETENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (608.748,00 €), al que le corresponde una base imponible de 503.097,52 euros y 
un IVA (21%) de 105.650,48 euros, que se imputarán a la partida 21800, del programa 312A, con el 
siguiente desglose: 
 
Anualidad   Importe Total 
   2018    608.748,00 € 

 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 
ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 

 
Madrid, 16 de noviembre de 2017 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” 
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